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¿Cuáles son los casos en que deben 
presentarse las Declaraciones Juradas?

Rentas brutas iguales o superiores a $1.500.000 Rentas brutas Inferiores a $1.500.000

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Inscripto

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 975).

• Servicio web “Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado”, “Régimen General” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto del 27 al 29/07/2020, según

terminación de CUIT.

No Inscripto

• DDJJ con carácter informativo (Res. Gral. AFIP 4003).

• Servicio web “Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado”,

opción “Régimen Simplificado” (Res. Gral. AFIP 4003) o “Régimen

General” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimiento (Res. Gral. AFIP 4721): 31/07/2020.

NO PRESENTA

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Inscripto o debe inscribirse por superar 

bienes gravados por $2.00.000,- en el período 

fiscal 2019

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 2151).

• Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto del 27 al 29/07/2020, según

terminación de CUIT.

No inscripto por no superar bienes gravados 

por $2.000.000,- en el período fiscal 2019

• DDJJ con carácter informativo (Res. Gral. AFIP 4003).

• Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimiento (Res. Gral. AFIP 4721): 31/07/2020.

NO PRESENTA

Empleados en Relación de Dependencia y/o Jubilados – Exclusivamente



¿Cuáles son los casos en que deben 
presentarse las Declaraciones Juradas?

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Inscripto

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 975).

• Servicio web “Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado”, “Régimen General” (Res. Gral.

AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto

del 27 al 29/07/2020, según terminación de CUIT.

No Inscripto NO PRESENTA

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Inscripto o debe inscribirse por 

superar bienes gravados por 

$2.000.000,- en el período fiscal 

2019

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 2151).

• Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto

del 27 al 29/07/2020, según terminación de CUIT.

No inscripto por no superar bienes 

gravados por $2.000.000,- en el 

período fiscal 2019

NO PRESENTA

Resto de los contribuyentes SIN relación de dependencia y/o jubilación



¿Cuáles son los casos en que deben 
presentarse las Declaraciones Juradas?

Ingresos iguales o superiores a $1.500.000 en relación 

de dependencia y/o jubilación

Ingresos Inferiores a $1.500.000 en relación de 

dependencia y/o jubilación

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Inscripto o debe inscribirse por realizar 

actividades gravadas

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 975).

• Servicio web “Ganancias Personas Humanas - Portal Integrado”, “Régimen General” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto del 27 al

29/07/2020, según terminación de CUIT.

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Inscripto o debe inscribirse por superar 

bienes gravados por $2.000.000,- en el 

período fiscal 2019

• DDJJ con carácter determinativo (Res. Gral. AFIP 2151).

• Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto del 27 al

29/07/2020, según terminación de CUIT.

No inscripto por no superar bienes 

gravados por $2.000.000,- en el período 

fiscal 2019

• DDJJ con carácter informativo (Res. Gral. AFIP 4003).

• Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimiento (Res. Gral. AFIP 4721): 31/07/2020.

NO PRESENTA

Resto de los contribuyentes con rentas de cualquier categoría y CON relación de dependencia y/o jubilación



¿Cuáles son los casos en que deben 
presentarse las Declaraciones Juradas?

Responsables sustitutos

• Los responsables sustitutos, artículo 26 de la L. 23.966: deberán realizar las presentaciones mediante el

Servicio “Bienes Personales Web” (Res. Gral. AFIP 4243).

• Vencimientos (Res. Gral. AFIP 4721): presentación del 24 al 28/07/2020 e ingreso del impuesto del 27 al

29/07/2020, según terminación de CUIT.



Pago del saldo de las declaraciones juradas

¿La AFIP está previendo la posibilidad de pagar en cuotas los saldos de las DDJJ de Ganancias y Bienes

Personales del período fiscal 2019?

La norma vigente en este momento es la Res. Gral. 4057 que permite financiar el saldo resultante mediante 

un plan de facilidades de pago, al cual se puede ingresar durante el mes del vencimiento del plazo general 

(julio) y el siguiente (agosto).



Anticipos

En el caso de un contribuyente que presenta su DDJJ del Impuesto a las Ganancias Período

Fiscal 2019 y luego tramita su baja durante 2020 dado que cesa su actividad. ¿Debe

igualmente, ingresar anticipos?

Si, dado que durante 2020 generó materia imponible, no obstante, en caso de darse una 

disminución de esta, podrá practicar una reducción de anticipos conforme lo establecido en la Res. 

Gral. AFIP 4034 y modif.



Valuación fiscal

En el caso de la valuación fiscal de 2017 a considerar para los inmuebles, la cual deberá ser

actualizada por el Índice de Precios al Consumidor, ¿debe ser comparada con la de 2019 y

tomar la mayor?, ¿esto solo se aplica para inmuebles situados en Provincia de Buenos Aires?

No, conforme lo establece el art. 5 de la L. 27.480 se debe tomar la valuación fiscal de 2017 y se la 

debe actualizar por el Índice de Precios al Consumidor nivel general (IPC) -para este caso 2,271-, no 

debiendo realizar comparación con 2019, sino con la valuación efectuada conforme el art. 22 de la 

LBP. Cabe aclarar que la valuación fiscal 2017 actualizada se aplica a todos los inmuebles del país, 

dado que la norma mencionada no discrimina jurisdicciones.



Sucesión indivisa

¿Cómo proceder ante el fallecimiento de un contribuyente? ¿Cuál es la situación ante el Impuesto a las

Ganancias y Bienes Personales?

Fallecimiento: 30/04/2019 

Decl. de herederos: 15/02/2020



Sucesión indivisa

¿Cómo proceder ante el fallecimiento de un contribuyente? ¿Cuál es la situación ante el Impuesto

a las Ganancias y Bienes Personales?

1. Analizar qué impuestos persisten luego del fallecimiento.

2. Tramitar la vinculación de la clave fiscal del responsable por deuda ajena con la CUIT del

causante (Res. Gral. AFIP 3713).



Muchas gracias


